
 

 

 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

 

BOGOTÁ D.C., 10 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

Visto el informe secretarial, y revisado el paginario, SE DISPONE:  

 

Amplíese la motivación del desistimiento de las pretensiones como quiera que no es 

claro, indíquese si desea la terminación del trámite por el cumplimiento del objeto del 

mismo que es la aprehensión del vehículo, o el desistimiento de las pretensiones ya que 

se tiene consecuencias distintas. 

 

 

Cumplido lo anterior, regrese al despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez. 
(DJC) 

2020-366 
 (1) 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 

anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No._169  Hoy _13 de diciembre de 2021_ 

La Secretaria                                                   

________________________                                       

        FLOR ALBA ROMERO CAMARGO  
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